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T I P  d e  P r o t e c c i ó n

Estimados mexicanos y amigos en España

Es un gusto presentar este espacio informativo y de 

difusión que la Sección Consular de la Embajada de 

México en España elabora para las comunidades 

mexicanas y para españoles interesados en solicitar 

alguno de los servicios que realiza esta oficina. 

En España radica la tercera comunidad más grande 

de mexicanos en el mundo.  

Uno de nuestros objetivos primordiales es brindarles 

un servicio puntual y efectivo. Trabajamos 

para atender sus inquietudes y necesidades. 

A G E N D A  C O M U N I T A R I A

¡Bienvenidos a este espacio que es para ustedes!

Roberta Lajous Vargas 

Embajadora de México

Reunión de socios y amigos

Organiza: Colonia Mexicana en Madrid

Lugar: Embajada de México 

Más información:            colmexmadrid

7 FEB
10:00  HRS .

24 FEB
11:30  HRS .

Si no cuentas con ella o está 

 vencida, solicita el trámite de tu credencial 

para participar desde España en el proceso 

electoral de 2018. 

Tienes hasta el 31 de marzo de 2018 para 

acudir a la Sección Consular, previa cita,  a 

presentar la solicitud de trámite de credencial.  

www.votoextranjero.mx 

Si eres mexicano y vives o viajas por 

España, es recomendable que te inscribas 

en el Sistema de Registro de Mexicanos 

SIRME.

Recibirás información en caso de emergencia 

o si se llegan a enfrentar condiciones adversas 

durante tu estancia en el extranjero. 

sirme.sre.gob.mx 

Taller para niños "Pinta tu Bandera"

Organiza: Colonia Mexicana en Madrid

Lugar: Librería del Fondo de Cultura Económica

Más información:            colmexmadrid

Conferencia "Derechos sexuales y reproductivos"

Organiza: Embajada de México

Lugar: Embajada de México 

Más información:            embamexespana

Desayuno de integración 

Organiza: Mexicanas en Madrid

Lugar: Restaurante "Las Mañanitas"

Más información:            mexicanasenmadrid

Taller de asesoría "Residencia por arraigo"

Organiza: Embamex España y Colonia Mexicana

Lugar: Embajada de México 

Más información:            embamexespana

La copia certificada del acta de nacimiento 

que se emite a través del portal 

www.gob.mx/actanacimiento 

te sirve para realizar cualquier trámite en la 

Sección Consular.

No es susceptible de ser apostillada o 

legalizada, por lo que no sería aceptada en 

trámites con la autoridad española. 

Carrera de San Jerónimo 46,  
 28014, Madrid 

comunicacionesesp@sre.gob.mx

Horario de atención: lunes a viernes 

de 9:00 a 13:00 hrs.
E m b a M e x E s p

Teléfono consular de emergencias 

900 70 10 67 
Mexicanos en casos de detención, 

accidentes, hospitalización o defunción 

e m b a m e x e s p a n a

¿Cómo contactar al Consulado?

Todas las consultas de 

información sobre tramites o servicios 

se realizan a través del correo:  

Recibirás una respuesta y seguimiento oportuno. 
Nuestro compromiso es brindar un servicio de 

calidad, puntual y eficiente. 

comunicacionesesp@sre.gob.mx  

Llévalo contigo: 

12 FEB
10:00  HRS .

14 FEB
10:00  HRS .

27 FEB
18:00  HRS .

D A T O   S O B R E  T R Á M I T E S s i  v i v e s  e n  e s p a ñ a


